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DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES TÉCNICAS PRESENTADAS AL INFORME DE 

EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA CONVOCATORIA ABIERTA NO. 016 DE 2023 

 

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso en referencia, mediante el presente documento 

se da respuesta a las observaciones TÉCNICAS presentadas al informe de evaluación preliminar de la 

Convocatoria Abierta No. 016 de 2023 que tiene por objeto:  

Ejecutar los proyectos de “Mejoramiento de infraestructura vial para el desarrollo territorial en el marco de 

los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET”. 

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso, el FCP da respuesta a las observaciones 

técnicas presentadas, así: 

 

1. OBSERVACIÓN No. 1.  

 

OBSERVANTE: EABS INGENIERA ZOMAC S.A.S 

Fecha: 19 de octubre de 2023 

 

 
 

RESPUESTA 

 

En respuesta a su oficio de fecha 19 de octubre de 2023, se realizan las siguientes 

precisiones: 

 

1. Como usted bien lo menciona y como fue publicado en el informe preliminar de 

evaluación de la presente convocatoria, las propuestas presentadas por EABS 

INGENIERA ZOMAC S.A.S, para los tres (3) grupos fueron RECHAZADAS, de 

acuerdo con la NOTA 1 de la Carta de presentación de la propuesta que establece: 
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“Los valores totales definidos para cada grupo en el análisis preliminar no podrán 

ser modificados so pena de rechazo de la propuesta.”, teniendo en cuenta lo 

anterior una vez revisados los VALORES TOTALES relacionados por el 

proponente, los mismos no coinciden con lo relacionado en el numeral 2.5. 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO del análisis preliminar, como se presenta a 

continuación: 

GRUPO MUNICIPIO 
PRESUPUESTO OFICIAL 

TOTAL ESTIMADO 
VALOR TOTAL 

PROPUESTA EABS 

1 
VISTA HERMOSA 

(META) 
$3.023.504.566 $2.999.237.545 

2 
ITUANGO 

(ANTIOQUIA) 
$2.702.226.602 $2.679.401.677 

3 
SAN VICENTE DEL 

CAGUAN 
(CAQUETA)  

$2.982.809.748 $2.958.542.727 

 

2. Respecto a lo manifestado por el observante: “(…) en la realización de la audiencia 

de apertura de propuestas y cierre del proceso, se puede evidenciar que los demás 

proponentes ofertaron valores diferentes como se indica en la constancia del 10 

de octubre de 2023 (…)”, es importante aclarar que los valores relacionados por 

los demás proponentes cuentan con modificaciones al valor de la Etapa I de 

acuerdo a lo establecido en el Anexo No. 30 FORMATO OFERTA ECONOMICA 

“Nota 1: Para la evaluación del criterio ponderable Oferta Económica, se tendrá en 

cuenta únicamente el valor ofertado para la Etapa I de Revisión, ajuste, 

apropiación de estudios y diseños, gestión y obtención de permisos y/o licencias”, 

sin modificar el valor total estimado para cada grupo. Además, se informa que 

todas las propuestas fueron evaluadas de acuerdo con los criterios técnicos 

habilitantes establecidos en el Análisis preliminar, sus anexos y adendas, y en 

esas condiciones los demás proponentes no incurrieron en esta causal de 

rechazo. 

 

3. En cuanto a la solicitud realizada: “(…) Solicitamos las aclaraciones frente a la 

evaluación diferencial de las demás propuestas presentadas que incurren en la 

misma causal de rechazo (…)”, se le informa que no es cierto que haya habido 

una evaluación diferencial en las propuestas presentadas, tal como quedó 

registrado en el informe preliminar de evaluación. 
 

 

2. OBSERVACIÓN No. 2.  

 

OBSERVANTE: EABS INGENIERA ZOMAC S.A.S 

Fecha: 23 de octubre de 2023 
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RESPUESTA 

 

En respuesta a su oficio de fecha 23 de octubre de 2023, se aclara desde el componente 

técnico: 

 

1. No hubo un indebido rechazo de las propuestas presentadas por EABS 

INGENIERIA, toda vez que fueron rechazadas teniendo en cuenta el CAPITULO 

VI. 6 CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DE DESIERTA Y FALLIDA 

DEL PROCESO, 6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS en su 

numeral 9 el cual dispone lo siguiente: “9. No estar la propuesta ajustada y abarcar 

la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas, jurídicas o financieras 

exigidas” es así, como se relacionó en el informe preliminar de evaluación que las 

propuestas fueron rechazadas de acuerdo con la NOTA 1 de la Carta de 



 

 

 

Agencia de Renovación del Territorio 
Carrera 7 No. 32 - 24, Centro empresarial San Martín (Pisos del 36 al 40) 

Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

        PP-ART-07.V6   

Publicado: 07-06-2023 

presentación de la propuesta que establece: “Los valores totales definidos para 

cada grupo en el análisis preliminar no podrán ser modificados so pena de rechazo 

de la propuesta.”  

 

Frente a la interpretación del término “hasta” que menciona en su oficio se aclara 

que, el mismo obedece a que la ruta operativa y metodológica establecida en el 

ANEXO No. 13 – ANEXO TECNICO de la presente convocatoria abierta contempla 

una etapa inicial para la revisión, ajuste y apropiación de estudios y diseños, la 

cual dará como resultado el presupuesto final de la obra a ejecutar, de acuerdo a 

las actualizaciones que se requieran, resultado de las visitas y revisiones 

adelantadas por el equipo de especialistas de obra e interventoría que se realicen 

durante la etapa de estructuración, a su vez, como lo establece el análisis 

preliminar, en el capítulo 2.5. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: “(…) FASE 

II – EJECUCIÓN DE OBRA. Contará con el sistema de bolsa a MONTO 

AGOTABLE y podrá ser hasta por la diferencia del valor de la Etapa I y el valor del 

presupuesto oficial por grupo, con base en el valor admitido por el Comité 

Operativo y aprobado por la interventoría, resultado de la Etapa I. Así las cosas, 

los recursos que no logren ser ejecutados deberán ser objeto de liberación del 

contrato”. Así las cosas, el término “hasta” no hace referencia a los valores que se 

podían ofertar en la presente convocatoria, ni modificación del presupuesto oficial 

estimado para cada grupo, sino a las variaciones presupuestales que se pueden 

generar una vez se culmine la Etapa I; durante la ejecución del contrato y disminuir 

el presupuesto total estimado por grupo podría afectar el alcance proyectado.  

El proponente hace una interpretación errada al momento de expresar lo siguiente: 

“(...) sin que medie castigo por ofrecer un menor valor, máxime si ello es 

totalmente favorable para la entidad” (negrilla y subrayado fuera de texto). Lo 

anterior teniendo en cuenta que el rechazo de las propuestas no obedeció a que 

se haya ofrecido un menor valor para la Etapa I de Revisión, ajuste, apropiación 

de estudios y diseños, gestión y obtención de permisos y/o licencias, corresponde 

a la modificación del valor total estimado para cada grupo definido en el análisis 

preliminar. 

 

2. No se realizó violación al principio de selección objetiva, toda vez que las 

propuestas presentadas por EABS INGENIERA ZOMAC S.A.S fueron rechazadas 

teniendo en cuenta el CAPITULO VI. 6 CAUSALES DE RECHAZO Y 

DECLARATORIA DE DESIERTA Y FALLIDA DEL PROCESO, 6.1 CAUSALES DE 

RECHAZO DE LAS PROPUESTAS en su numeral 9 el cual dispone lo siguiente: 

“9. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas, jurídicas o financieras exigidas”. Teniendo en cuenta lo 
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anterior, la entidad no se está privando de evaluar una oferta más favorable, le 

está dando cumplimiento al análisis preliminar de la convocatoria.  

 

3. Es importante informarle al proponente que el análisis preliminar, los anexos y 

adendas de la presente convocatoria son claros tanto así que de cinco (05) 

proponentes evaluados solo las propuestas presentadas por EABS INGENIERA 

ZOMAC S.A.S incurrieron en rechazo por la causal antes citada.  

 

De acuerdo con lo esbozado, se informa que el comité técnico evaluador se mantiene en 

la decisión tomada en la evaluación preliminar, por lo tanto, las propuestas presentadas 

por EABS INGENIERA ZOMAC S.A.S quedan rechazadas.  

La presente se firma a los veintisiete (27) días del mes de octubre de 2023, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Karen Bernarda Rodríguez Rocha 
 

 
 
 
 
 
 
Luisa Fernanda Quintero Ramírez 

 
 
 
 
 
 
Karina Andrea Pinzón Poveda 

 
 
 
 
 
 
Sergio Enrique Rodríguez Rincón 
 

 

 

 

 



  
 

 
 
 

DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES JURÍDICAS PRESENTADAS AL 
INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LA CONVOCATORIA ABIERTA NO. 016 DE 2023 
 
 
 
OBSERVANTE 1: EABS INGENIERIA ZOMAC S.A.S 
 
“(…) 

 
…”. 
 
RESPUESTA: 
 
Conforme con el documento enviado se realiza la verificación, constatando que en efecto el 
documento denominado recibo de pago se encuentra adjunto en la propuesta, por tanto, 
desde el comité evaluador jurídico se indica que no procede la observación que frente a este 
aspecto se publicó en la evaluación preliminar el día 13 de octubre de 2023. 
 
Ahora bien, respecto de la observación que se realiza frente al asegurado beneficiario es 
importante manifestar que dentro de la evaluación preliminar no se realizó dicha 
observación, lo cual se puede verificar en el documento denominado evaluación preliminar 
publicado en la página del Fondo Colombia en Paz y Secop II. 
 
 
 
 
 


